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CONTRAYENTES: PEDROZA FONTALVO BRANDO ENRIQUE Y NATALI MARGARITA CARVAJAL          
TATIS   
 
Señor Juez; A  su despacho la presente solicitud de matrimonio civil presentada por los señores  
PEDROZA FONTALVO BRANDO ENRIQUE   con cc No.1.046.815.827    de   27  años y  NATALI 
MARGARITA  CARVAJAL TATIS  con cc No.1.043.007.328 de Sabanalarga  de 30  años de edad ,,  se 
colocó en la secretaria del Despacho por el termino de (5) días y se subsano dentro del término que 
tenía para hacerlo   y se encuentra pendiente por admitir, sírvase proveer, sec. Julio Diaz 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE SABANALARGA, ATLANTICO 
Sabanalarga, (Atlántico), 29 de julio de 2022 
 
Verificado el informe secretarial, y analizado el escrito de matrimonio, vemos que la solicitud está 
suscrita por los dos contrayentes señores con su respectivas presentación personal, además  
PEDROZA FONTALVO BRANDO ENRIQUE   con cc No.1.046.815.827    de   27  años y  NATALI 
MARGARITA  CARVAJAL TATIS  con cc No.1.043.007.328 de Sabanalarga  de 30  años de edad, los  
señores aportaron fotocopias simples de las cedulas de ciudadanías  y los Registros Civiles  de 
nacimiento con seriales .- 
Una vez verificado que se cumplen con los requisitos legales y de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 113 y subsiguientes del Código Civil y atendiendo a las modificaciones efectuadas por el 
Código General procesal, en su artículo 626  en la que derogo  la declaración de testigos y el edicto 
emplazatorio  , se procederá a su admisión y se fijara fecha para celebración de Matrimonio Civil,   
por lo anterior este Despacho. 
                                                                       RESUELVE 
PRIMERO: Admítase la solicitud de MATRIMONIO CIVIL presentado por los señores  PEDROZA 
FONTALVO BRANDO ENRIQUE   con cc No.1.046.815.827    de   27  años y  NATALI MARGARITA  
CARVAJAL TATIS  con cc No.1.043.007.328 de Sabanalarga  de 30  años de edad Con la advertencia  
de que si no comparecen  se ordenara su archivo de la presente solicitud de Matrimonio Civil,  ante 
la indiferencia de los solicitantes y el desglose de los documentos, Para esta diligencia se señala el 
17 de agosto de 2022 a las 2:00 pm. Por secretaria envíese copia de esta providencia a los 
solicitantes del Matrimonio.  

                                                  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE-JUEZ  

                                                                                                                     MONICA MARGARITA ROBLES. 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE 
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